
Expediente: 130/16
Carátula: RIVADENEIRA JUAN ANTONIO C/ PAEZ GUSTAVO Y LOBERZA MARIO S/ COBRO DE PESOS

Unidad Judicial: EXCMA. CÁMARA DEL TRABAJO SALA I C.J.C.
Tipo Actuación: CEDULA CASILLERO VIRTUAL FIRMA DIGITAL
Fecha Depósito: 26/10/2021 - 05:12
Notificación depositada en el/los domicilio/s digital/es:
90000000000 -

PODER JUDICIAL DE TUCUMÁN

CENTRO JUDICIAL CONCEPCIÓN

Excma. Cámara del Trabajo Sala I C.J.C.

ACTUACIONES N°: 130/16

*H20911388244*
H20911388244

EXPTE N°: 130/16.-

CEDULA N°: 1308.-

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Concepción, 25 de octubre de 2021.-

AUTOS: RIVADENEIRA JUAN ANTONIO c/ PAEZ GUSTAVO Y LOBERZA MARIO s/ COBRO DE
PESOS.-

Se notifica a:  PAEZ GUSTAVO DEMANDADO EN AUTOS- CON EL PAT ROCINIO LETRADO DE
LA DRA. ZAPATA MARIA ALEJANDRA.-

Domicilio Digital Constituido: 90000000000.-

P R O V E I D O:

VISTOS: En la ciudad de Concepción, provincia de Tucumán, a los 19 días del mes de Octubre de

2021 ...C O N S I D E R A N D O... R E S U E L V E: I) NO HACER LUGAR

al recurso de apelación interpuesto por la parte actora, en contra de la sentencia de fecha
31/10/2019, la que se confirma en todos sus términos, en mérito a lo considerado.II)COSTAS,  de la
instancia recursiva, como se consideran.III) HONORARIOS de Alzada conforme se considera.
HÁGASE SABER.- FIRMADO DIGITALMENTE Certificado Digital: CN=ESPASA Enzo Ricardo, C=AR, SERIALNUMBER=CUIL
20138477933, Fecha:19/10/2021;<br>CN=SOSA ALMONTE María Rosario, C=AR, SERIALNUMBER=CUIL 27108577288, Fecha:25/10/2021;<br>CN=IBAÑEZ
Ernesto Tomas, C=AR, SERIALNUMBER=CUIL 20175263102, Fecha:25/10/2021;<br>La autenticidad e integridad del texto puede ser comprobada en el sitio
oficial del Poder Judicial de Tucumán https://www.justucuman.gov.ar MGM.

Fecha Impresión
02/07/2026 - 09:57:01



Actuación firmada en fecha 25/10/2021

Certificado digital:
CN=IBAÑEZ Ernesto Tomas, C=AR, SERIALNUMBER=CUIL 20175263102

La autenticidad e integridad del texto puede ser comprobada en el sitio oficial del Poder Judicial de Tucumán https://www.justucuman.gov.ar.


